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RESOLUCIÓNN°O 492
EXPEDIENTEN°2022-00512384-NEU-DESP#CED
NEUQUÉN,25 ABf~2022

VISTO:
Las Resoluciones N° 0600/2019 Y N° 0067/2021 del Consejo Provincial de

Educación del Neuquén¡ y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 0600/2019 se creó con carácter de

Extensión Áulica del Institutode Formación Docente N° 3, a Ciclo Cerrado, la carrera
Profesorado de Educación Secundaria en Biología en la ciudad de Aluminé, Distrito
Escolar XI, Grupo "C", Período Escolar Marzo - Diciembre;

Que la citada creación respondió a sólidas políticas de
planificaciónestratégicas de la educación que generan igualdad de oportunidades
para el conjunto de los habitantes de la Provincia del Neuquén y a la educación como
un derecho garantizado por el Estado, a partirde un abordaje territorial,con el uso
de herramientas que ponderan datos empíricos (PLAFOD), que permitió identificar
áreas nunca atendidas por Educación Superior;

Que la creación de la Extensión Áulica de Aluminé del Institutode
Formación Docente N° 3 satisfizolos objetivos planteados al momento de formularse
la propuesta, siendo valorada positivamente por los distintos estamentos de la
comunidad de Aluminé y las comunidades aledañas. Prueba de ello,es la importante
matrícula con la que cuenta la institución;

Que a los efectos de consolidar la formación docente en las
localidades de VillaPehuenia, Las Coloradas y Aluminé es pertinente adoptar a partir
de la Cohorte 2022 el Profesorado de Educación Secundaria en Química, Plan de
Estudio N° 547 Y el Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y Literatura,
Plan de Estudio N° 579;

Que a los efectos de alcanzar los objetivos de la presente
propuesta formativa se implementará como estrategia pedagógica, didáctica e
integral,la utilizaciónde soportes, materiales, recursos tecnológicos especialmente
diseñados y cronogramas de cursado alternativos en los que las actividades
presenciales en ningún caso deben ser inferioresal setenta por ciento (70 Ojo) de la
carga horaria curricular;

Que los tres Planes de Estudio implementados en la Extensión
Áulica de Aluminé del Instituto de Formación Docente N° 3, se organizan en dos
recorridos:el ItinerarioCurricularComún y las Orientaciones;

Que el ItinerarioCurricular Común se concibe como la asociación
de una parte de los Planes de Estudio implementados en una misma institución,
estableciendo, en forma específica para esta modalidad, que los Espacios Curriculares
comunes a cada Profesorado, sean concurrentes con la normativa que valida los
cursados y las acreditaciones de dichos Espacios Curriculares;
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Que el ru~rnrio Cu~ru~r Comón e~a~ i~~rndo ~r I~
" Espacios Curriculares que se definen como concurrentes a las tres (3) carreras de
\":':)f?rofesorado,mientras que los ESJ)acios Curriculares de las Orientaciones serán

)~aquellos que expresan la titulacióndocente. Ambos recorridos se integran de forma
4~progresiva, durante los años deformación, con las debidas articulaciones;

:~~~~~~xperienCiadelafo~:cr.;~~~aei~~~r~~~~~~~n~::~~rnd~~ae;:~v~~;:,U:~u~n~C~~I~:
.'~~:~. condiciones materiales )/ simbé)licascomo 105 recursos humanos disponibles en los

difE!rE!ntesInstitutos )!de la propia [)irecciónF>rovincialde Educacié)n ~uperior para
dar respuesta a la necesidad de formación de docentes en las disciplinasde mayor
vacancia, arnJ)liacié)nde la cobertura territorialde la oferta académica )/oJ)timizacié)n
de los recursos existentes;

Que la implementacié)n del ItinerarioCurricular Comón permite la
optimizacié)n de los recursos humanos y materiales disponibles necesarios para
ampliar)! sostener la oferta educativa en el Nivel Superior;

Que es oportuno definirel ItlnernrioCurricularComún Sttuadode
los F>lanesde Estudio N° 689, N° 547 )/N° 579 en la Extensión Áulica de Aluminé del
Instituto de Formacié)n [)ocente N° 3 a los efectos de favorecer la tra)/ectoria
educativa de los estudiantes optimizando el uso de los recursos disponibles;

Que por la Resolucié)n N° 0067/2021 se crearon las horas
correspondientes al primer año de los mencionados Planes de Estudio en la planta
funcional de la Extensión Áulica de Aluminé del Institutode Formacié)n Docente N° 3;

Que a los efectos de consolidar la formación docentE! E!n dicha
localidad )/posibilitarel iniciode las actividades académicas del Ciclo Lectivo 2022 es
pertinente el cierre de Cuatrocientas [)os (402) horas cátedra, DAB-6 )!la creación de
Ciento Veinte (120) horas cátedra, DAB-6 para el ItinerarioCurricular Comón de los
F>lanesde Estudio N° 689, N° 579 )/N° 547;

Que la Dirección Provincial de Educación ~uperior dispondrá el
destino de las Doscientas Ochenta)! Dos (282)horas cátedra remanentes;

Que el cierre )/creacié)nde horas cátedra tramitado en autos, no
genera incremento en la erogación presupuestaria, ni afecta derechos laborales ni
dictado de clases;

Que las medidas dispuestas tienden a optimizar el uso de los
recursos disponibles;

Que el Estado Provincial, a través del Consejo Provincial de
Educación, se encuentra fuertemente comprometido en garantizar el éxito de los
procesosquebrinda~nm~oresoportunidadeseducatlvasa~dossusha~~n~s;

Que corresJ)onde dictar la norma pertinente;~-
I

D~~~ctora . ~au;nc~~Rd~
D_~.~ Mnad.hc~~5
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ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

ADOPTAR, a partir de la Cohorte 2022, el Plan de Estudio N° 547
correspondiente el Profesorado de Educación Secundaria en Química a Ciclo
Cerrado y el Plan de Estudio N° 579 correspondiente el Profesorados de
Educación Secundaria en Lengua y Literatura a Ciclo Cerrado en la Extensión
Áulica deAluminé del Institutode Formación Docente N° 3.
INDICAR que, a los efectos de alcanzar los objetivos de la presente propuesta
formativa, se implementará como estrategia pedagógica, didáctica e integral,la
utilización de soportes, materiales, recursos tecnológicos especialmente
diseñados y cronogramas de cursado alternativos en los que las actividades
presenciales en ningún caso deben ser inferiores al setenta por ciento (70 %)
de la carga horaria curricular E:>Ctensié)nÁulica d~ AluminÉ! elel InstitutCleI~
Formación Docente N° 3, tal como consta en los Documentos IF-2022-
00614581-NEU-SUPERIOR#CED e IF-2022-00614553-NEU-SUPERIOR#CED que
integran la presente norma.
E5»1rAElLECERcomo Itin~rario Curricular CClmún ~ituado de los Planes de
Estudio N° 547, N° 579 Y N° 689 los Espacios Curriculares Concurrentes que se
definen comCl comunes a los tres profesorados, tal como consta en el
Documento IF-2022-00614768-NEU-SUPERIOR#CEDde la presente.
CERRAR, a partir de la firma de la presente norma, Cuatrocientas Dos (402)
horas cátedra, DAB-6, de la planta funciClnalde la Extensión Áulica de Aluminé
del Instl~~ de Formadón Doce~e N° 3, Grupo "C~ Di~ri~ E~o~r X~ ~I
como se detallan a continuación:

Ho~s Turno Grado Sección M~~ [)E!scriIlCicll1 5»E!C.
6 E 1 A 5470102 Antropología Cultural 38

12 E 1 A 5470103 Biología CJeneral 39
12 E 1 A 5470104 Introducción a la ~atemática 40
12 E 1 A 5470105 Introducción a la ~uírnica 41

Sujeto de la Educadón
12 E 1 A 5470107 Secundaria 43

Lectura y Escritura de IClS
12 E 1 A 5470108 lrextosAcadémicos 44
12 E: 1 A 5470109 Ingles 45
12 E 1 A 5470110 Pedagog~ 46

Historia Social de la Cultura y
6 E 1 B 5790101 de los ProcesCls Estéticos 50

Espacio de [)efinicié)n
6 E 1 B 5790102 Institucional 51
6 E 1 B 5790103 PSicología Educacional 52

12 E 1 B 5790104 FilosClfía 53
12~~" .~.~- E 1 B 5790105 Lectura, Escritura y Oralidad 54
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12 E 1 B 5790106 Lit~ratLJraCJri~~a~ Latifla 55
12 E 1 B 5790107 Historiad~ la Lefl~LJa 56

j 12 E 1 B 5790108 E:stLJdiosLit~rariosI 57, 12 E 1 B 5790109 Li~üística 1 58
~' 12 E 1 B 5790110 Práctica Docente I 59

6 E 1 A 6890101 Pedagog~ 1
6 E 1 B 6890101 P~dagog~ 16
6 E 1 A 6890102 AntroJ)olC!~íaC:LJltLJral 2
6 E 1 B 6890102 Afltropología C:LJltLJral 17
12 E 1 A 6890103 Biolo~ía (Jeneral 3
12 E 1 B 6890103 Biología C;~n~ral 18
12 E 1 A 6890104 IfltrodLJcciófla la ~atemática 4
12 E 1 B 6890104 IntrodLJccióna la ~atemática 19
12 E 1 A 6890105 IfltrodLJccióna la_~LJímica 5
12 E 1 B 6890105 IfltrodLJcciófla la_~LJímica 20
6 E 1 B 6890106 Practicas Experimentales 21

SLJjeto de la EdLJcación
12 E 1 A 6890107 SecLJndaria 7

SLJjeto de la EdLJ~dón
12 E 1 B 6890107 SecLJflda~a 22
12 E 1 A 6890108 L~ctLJra,E:scritLJra)1 ()ralidad 8
12 E 1 B 6890108 Lectura, Escritura~ ()ralidad 23
12 E 1 A 6890109 Iflgles 9
12 E 1 B 6890109 IflJ}les 24
12 E 1 A 6890110 Filosofía 10
12 E 1 B 6890110 Filosofía 25
12 E 1 B 6890111 Práctica [)ocent~ 1 26

5~ CFtE~Ft,a J)artird~ la firma de la J)resent~ norma, C:i~ntoV~int~ (120) horas
cátedra, [)AB-6, en la J)lantafuncional de la Extensión Áulica de Aluminé del
Institutod~ Formación Docente N° 3, CJruJ)o~C:",DistritoEscolar XI, talcorno se
d~tallan a continLJación:

Ho~s Turno Grado Sección M~~ Descripción Seco
Psicología R~solLJcióflN°

6 E 2 A 5470203 EdLJcacional 1977/2015
QLJímica R~solLJciónN°

12 E 2 A 5470206 Inorgánica 1977/2015
ResolLJcióflN°

12 E 2 A 5470207 ~uímica ()rgánica 1 1977/2015
Filosofíad~ lél ResolLJcióflN°

12 E 2 A 5470210 EdLJ~dón 1977/2015
Resolución de

Probl~mas R~solLJciónN°
6 E 1 A 5470201 Analfticos1 1977/2015

ResolLJciónN°
6 E 2 A 6890201 ~uímica Biol~ica 0689/2018

Resolución N°
6~ ~-- E 2 A 6890204 Bioestadística 0689/2018
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Epistennología e
Historia de las Resolución N°

12 E 2 A 6890205 Ciencias Biológicas 0689/2018
Biología de los Resolución N°

12 E 2 A 6890207 Invertebrados 0689/2018
Resolución N°

12 E 2 A 6890209 Didáctica General 0689/2018
~icolog~ Resolución N°

12 E 2 A 6890210 Educacional 0689/2018
Edu~dóny

Tecnología de la
Infornnación y la Resolución N°

6 E 3 A 6890301 Connunicación 0689/2018
Educación Sexual Resolución N°

6 E 3 A 6890303 InteJ1ralJlESIl 0689/2018
6°)DETER~IN~Rque las bajas y altas del personal docente involucrado que se

produzca corno consecuencia de la reasignación o reubicación en las horas
cerradas en la presente no serán consideradas conno nnovinnientos nuevos que
nnodifiquen su situación al nnonnento de acceder a horas creadas en la presente,
debiendo encontrarse en situación de connpatibilidad.

7°) EST~IILECEFtque la Dirección Provincial de Educación Superior dispondrá el
destino .de las Doscientos Ochenta y Dos (282) horas cátedra, DAB-6,
rennanentes.

8°) INDIC~Rque por la Dirección Provincial de Educación Superior se realizarán
las notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Dirección
Provincial de Recursos Hunnanos; Dirección General Técnico Operativa;
Dirección Provincial Centro de Docunnentación e Infornnación Educativa,
Dirección General de Sueldos y DistritoEscolar XI.

gO) FtEC;IST~Ft y C;I~Ft el Exp~diente a la Dirección Provincial de Educación
Superior a fin de cunnplinnentar.el'"ArtícuI0-50.Cunnplido, ~FtCtlI"~R.

Uc.RUTHA.FLUTSCH
PRESIDENTA

ConseioProvincial de Educación
Provínciadel Neuquén
~.~~A~&voo~~~~~~Y~~~C.~E. .~.~~~y~~
~~~~DaNruOO~

~~MAAcr~~~~RVocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E, -MinísteriodeEducacl6n
PrQvinciade! Neuquén
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